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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: NICARAGUA/CID - Istmo y RD 
▪ Nombre de la CT: Desarrollo de Estudios de Pre-inversión para el Programa 

Facilitando el Acceso a Agua Potable en Zonas Rurales 
(NI-L1154) 

▪ Número de CT: NI-T1277 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: ESTRADA REGALADO, NELSON MAURICIO (INE/WSA) 

Líder del Equipo; DELAUNAY, THIERRY (INE/WSA) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; HERNANDEZ, YADER 
ANTONIO (CID/CNI); GARCIA MERINO, LUCIO JAVIER 
(INE/WSA); SIRIAS, RITA PATRICIA (CID/CNI); LÓPEZ, 
LILIANA M. (INE/WSA) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Facilitando el acceso a Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales de Nicaragua - NI-L1154  
 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 Jul 2019 
▪ Beneficiario: Nicaragua 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: $US300,000.00 
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: Agua y Saneamiento 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Nicaragua 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la CT es proveer apoyo operativo-técnico al Gobierno de Nicaragua en la 
preparación y ejecución inicial del Programa de Agua Potable y Saneamiento Rural  
(NI-L1154). Con recursos de la CT se apoyará la realización de los estudios de pre-
inversión e inversión, y otros estudios y consultorías necesarios para la aprobación y 
futura ejecución del Programa. 

2.2 El Gobierno de Nicaragua a través del Programa Nacional de Desarrollo Humano 2018- 
2021 priorizó la necesidad de avanzar en la provisión universal y equitativa de agua y 
saneamiento, mejorar la calidad de agua del consumo humano y promover la 
sostenibilidad de los sistemas. El INIDE, en su informe sobre los resultados de ENDESA  
2011-2012, indica que el 66% de la población del país cuenta con acceso a agua a 
través de una conexión domiciliar sea dentro de la vivienda o en el patio,  
sin embargo, este nivel de servicio presenta gran disparidad al desagregarse entre las 
áreas urbanas y las áreas rurales resultando en 91% y 30,5% respectivamente.  
La situación del saneamiento es más desfavorable que el acceso a agua, debido a que 
el 55% de la población del país cuenta con la letrina como la solución de saneamiento 
en las viviendas, y en las áreas rurales esta solución representa hasta el 75,5%, 
solamente el 23,6% dispone de inodoros y descarga a sistemas de alcantarillado 
sanitario, y el 10% no cuenta con ningún tipo de soluciones, deduciéndose que este 
segmento de la población todavía practica la defecación libre. 



 - 2 -  

2.3 Como parte del compromiso del Banco en apoyar al país para el aumento de 
coberturas, se ha acordado la preparación del Programa de Agua Potable  
y Saneamiento Rural (NI-L1154), cuya aprobación está prevista para el segundo 
semestre de 2019. La operación de préstamo tendrá como objetivo incrementar la 
cobertura y mejorar la gestión de los servicios de agua potable y saneamiento en zonas 
rurales de Nicaragua, fomentando complementariedades con otros programas 
financiados por el Banco en las zonas de intervención, en un esfuerzo por apoyar 
intervenciones integrales en el país. Además, se contemplarán acciones para fortalecer 
la institucionalidad del sector de agua y saneamiento rural. Uno de los aspectos más 
importantes del Programa está referido a los criterios de focalización de las localidades 
rurales donde se intervendrá, tratando de que se logre cubrir a la mayor población 
posible, en el menor tiempo y con el menor costo, apoyando de esta manera a lograr el 
acceso universal a estos servicios. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Estudios de pre-inversión (US$200.000): Bajo este componente se 
financiarán consultorías para la definición de aspectos financieros, económicos, 
ambientales, institucionales y técnicos que sean requeridos para la preparación  
y ejecución del préstamo. Entre estos se encuentran estudios técnicos de ingeniería, 
ambientales (incluyendo vulnerabilidad y riesgo), institucionales, ambientales, 
financieros, sociales y económicos, y actividades de socialización y consulta.  
Estos estudios se realizarán para las comunidades de la muestra. 

3.2 Componente II: Fortalecimiento del Sector – Desarrollo de Capacidades  
(US$100.000):. Este componente tiene por objetivo financiar actividades y estudios 
relacionados al fortalecimiento de la capacidad de gestión de ENACAL y de los 
gobiernos municipales en materia de asistencia técnica. Asimismo, bajo este 
componente se contratarán consultores individuales para fortalecer la capacidad 
operativa de la Unidad Ejecutora que será la encargada de llevar a cabo todos los 
componentes definidos en el préstamo, hasta que este sea declarado elegible.   

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (en US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Estudios de pre-inversión 200,000.00 200,000.00 
Fortalecimiento del Sector 
– Desarrollo de 
Capacidades  
(US$100.000): 

100,000.00 100,000.00 

Total 300,000.00 300,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A petición del beneficiario, el organismo ejecutor de esta CT será el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Agua y Saneamiento 
(WSA/CNI) en Nicaragua. Esto, en atención a la naturaleza del problema que el 
proyecto aborda, para el cual se requieren implementar acciones de rápida respuesta 
que aseguren la óptima ejecución de las acciones en el tiempo previsto. 

5.2 El Banco tendrá a su cargo la contratación del servicio de consultoría, la cual se 
realizará de acuerdo a las políticas y procedimientos de adquisiciones del Banco 
(GN-2350-9). El Banco contratará los servicios de consultores individuales y firmas 
consultoras de conformidad con las políticas y procedimientos vigentes en el Banco. 
WSA/CNI actuará como Unidad de Responsabilidad Básica (URB) de estas 
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contrataciones y será la encargada de la publicación de la solicitud de expresiones de 
interés, la elaboración de las listas cortas, el pedido de propuestas, la evaluación  
y selección de las firmas consultoras y consultores individuales, la negociación de los 
contratos y el seguimiento técnico. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se han identificado riesgos significativos que afecten sustancialmente la ejecución 
de la CT. No obstante, se considera como potencial riesgo, la gestión y contratación de 
un número significativo de consultorías individuales. Para ello, se buscará planificar 
adecuadamente la contratación de las consultorías a fin de no generar cuellos de 
botellas en el área administrativa del Banco que se encargará de las contrataciones. 
Asimismo, para la supervisión de las mismas, adicional a la supervisión del Banco, el 
Beneficiario conformará un Equipo de Supervisión para el seguimiento y control de los 
diversos estudios de consultoría. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


